
 

 

 

 

 

ORDENANZA Nº 1050/95 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1º.-:EXIMASE a la ASOCIACION EDUCACIONAL SANTO TOMAS del pago de 

Tasa por Servicios a la Propiedad y de las Tarifas del E.M.O.S.S. de 

la propiedad que ocupa en calle Rivadavia 453 de esta localidad.- 

 

Art. 2º.-:La eximisiòn establecida en el artìculo 1º serà retroactiva 

al mes de Abril de 1995 y subsistirà mientras la Asociaciòn preste sus 

servicios en el inmueble afectado.- 

 

Art. 3º.-:La Asociaciòn Educacional Santo Tomàs deberà, como 

contraprestaciòn por la eximisiòn y como condiciòn para el 

mantenimiento de la misma, otorgar un nùmero de tres (3) becas 

gratuitas, cuyos beneficiarios serà designados por el Departamento 

Ejecutivo Municipal.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, a los ocho dìas 

del mes de Noviembre de 1995.- 

 

 

 

 

 

firmado:   ERLING LARSEN                  RAUL PALACIO 

            Sec. C.D.                      Pte.C.D. 

 

 

 

 

DECRETO Nº  154/95- PROMULGASE la Ordenanza Nº 1050/95, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 8 de Noviembre de 1995.- 

 

Capilla del Monte, 17 de Noviembre de 1995. 

 

firmado:       OSVALDO OROS                    DIEGO SEZ 

                Sec.E.y F.                 Intendente Municipal. 


